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S U M A R I O

Parte oficia!.

presidencia fiel Consejo de Ministro^
Reales órdenes disponiendo se cumplan 

en sus propios términos las senien 
cia dictadas por la Sala de lo Con- 
tenciósoadministrativo del Tribunal 
Supremo en los pleitos que se men- 
donan,—Páginas 881 a 884.

Otra ídem sean admitidas en el gru
po B del Régimen de la Economía 
del carbón las Empresas producto
ras de carbón incluidas en la rela
ción que se inserta,—Página 884.

Otra concediendo un mes de licencia 
po enfermo a D. Ricardo de Rada 
Gálvez, Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos, — Pági 
na 884.

Otra ídem id. id. a D. Julio García 
Sáenz, Ayudante de Artes Gráficas. 
Página 885.

Ministerio de Haeie&Sa*
Real orden nombrando Portero segun

dó, con destino a la Delegación de 
Hacienda en Avila, a Víctor Carre
tero de la Losa, que es Portero ter

cero en la misma Dependencia.— 
Página 885.

Otra ídem Portero tercero, con destino 
á la Delegación de Hacienda en 
Orense, a Enrique Jiménez Cid, que 
es Portero cuarto en dicho Centro. 
Página 885.

Otra ídem Portero quinto, con destín$ 
al Instituto de segunda enseñanza 
de El Ferrol, a Alberto Pérez Can
celo, que lo es de igual clase en el 
Catastro de rústica en Zamora. — 
Página 885.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes nombrando Médicos es
colares interinos de Madrid a los 
señores que se mencionan. — Pági
nas 885 y 886.

Ministerio de Fomenta.
Real órden dictando las reglas que se 

indican relativas a los terrenos que 
contienen yacimientos explotables. 
Página 886.

Administración Central,
P r e s id e n c ia  d el  Co nsejo  d e  M in is 

t r o s .—-Consejo de la Economía Na
cional.—Sección de Defensa de la 
Producción. —- Petición de auxilios 
para las industrias que se mencio
nan.—Página 886.

Ha cien da . — Dirección general d e t e  
¡Contencioso del Estado.-—Resolvían-\ 
do expedientes incoados en virtud] 
de instancias presentadas solicitan*j 
do exención del impuesto especia^ 
que grava los bienes de las personas]5 
jurídicas.—Página 887. ¡

Go b e r n a c ió n . — Dirección general 
Administración. — Prorrateo de las.' 
cantidades concedidas para jubila,*, 
ción de los Secretarios de los Ayuri 
tamientos que se indican.— Pági-j 
na 888.

Dirección general de Sanidad.—Nom- 
’ brando el Tribunal que ha de juz 
gar los ejercicios de las oposiciones 
de ingreso en el Cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad¿—Pd< 
gina 888.

F om euno.— Dirección general de Obras' 
públicas.— Construcción de carre
ras.—Rectificando en la forma qué 
se indica las órdenes de adjudica
ción de las obras que faltan por eje
cutar en los trozos primero y se-t 
gundo de la carretera de Santa Cruz 
de la Palma a Barlovento, pertene¿ 
dente a lá isla de La Palma, en San
ta Cruz de Tenerife, insertas en la 
G a c e ta  del 28 y 26 del pasado mes. 
Página 888. ,

A n e x o  ú n ic o . .
S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Civ il  

d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .—Final det 
pliego 9 y principio del 10.

PA RTE OFICIAL

• S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 157.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en la ley Orgánica de 5 de 
Abril de 1904, el Tribunal Supremo 
remitió a esta Presidencia testimonio 
de la sentencia* dictada por la Sala 
de lo Contenciosoadministrativo en el

pleito número 6.026, interpuesto por, 
D. Luis de la Serna y Ruiz, deman-á 
dante, y la Administración general del 
Estado, demandada, y en su' nombre!, 
el Fiscal, contra el Real decreto del 
Directorio Militar de 13 de Noviemn 
bre de 1923, por el que fué destituí-1 
do el interesado del cargo de Juez daí 
primera instancia e instrucción del. 
distrito de la Concepción, de Barce*̂  
lona, en virtud de resolución dictada' 
por la Junta Inspectora deil personaji 
judicial en 9 del mismo mes; y e%
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dicha sentencia, y vistas el Real de
creto de 16 de Mayo de 1926, el de 
22 de Octubre de 1923, el artículo 46 
de la ley de lo Contenciosoadniinis- 
*:rativo de 22 de Junio de 1894 y las 
sentencias de 24 de Abril de 1925, 18 
de E nera y 11. de Marzo de Ji&26 y 22' 
de Octubre de 1927, la Sala sen tea-

• fiadora dispone lo que sigue:
“ Consicleimidlo-que . dieiado el Real 

decreto, recurrido en estos autos, por 
la Presidencia del Directorio MilRar7 
a propuesta d© la Jim ia Inspectora 
del personal judicial; creada por Real 
decreta de 2 de Octubre cíe 1923, pro
cede examinar, en prim er término, si 
fes acuerdos de -dicha Jun ta  sm i re 
vi sables por la jiirisdiceién ccmten- 
eio.soadmin istraliva.:
- Considerando que el . Real decreto 
fe  2 de Octubre de 1923 establece en 
su artículo 2'.° que las resoluciones 
ée kr expresada Junta inspectora se
rán ejecutivas y  contra ellas no se 
admitirá recurso alguno, quedando en 
suspenso,, con arreglo a su artículo 8.°, 
los artículos de ía ley Orgánica qúe 
ge opongan a. su cumplimiento:

Considerando qne- tales preceptos 
tienen fuerza de ley, conforme a lo  
dispuesto en el Rea»! decreto de 15 de 
Septiembre del propia aña. 1923, y,

 en sti consecuencia, no tiénten aplica
ción los artículos de la ley Orgánica 
invocados por eí recurrente, debiendo , 
estimarse la medida adoptada en la 
resolución que se impugna, ©orno dis
ciplinaria y gubemiativa y T por tanta, 
excluida de lado recurso que no sea 
el que pueda entablarse ante el Con
seja de Ministros, a tenor de lo pre
venido en el Real decreto de 16 de 
'Mayo de Í92&, de perfecta ©bseryan- 
cía en este casa, dado se efecto re
troactiva ; .

Considerando que es. de estimar, 
fundada en los anteriores motivos, la 
excepción de incompetencía de juris
dicción propuesta en el acto de la 
vista por el Ministerio físeal, tuda vez 
que no corresponden ai conocí mienta 
de los Tribunales coníenciosmdminis- 
tratívo las resoluciones que se di el en 
can arreglo a una ley que expresa
mente les niega la vía contenciosa,

* rallamos que debemos declarar y 
declaramos que esta jurisdicción es 
incompetente para conocer, de la de
manda interpuesta a nombre de don 
Luis de la Serna Ruiz contra el Real 
decreto de la 'Presidencia del Direc
torio Militar de 13 de Noviembre

. de 1923.”
En vista de lo anterioraiente ex

puesto,.
&. M. el/ Rey {q. D. g.V se

vida d isponer que se cum pla la re 
ferida  sentencia en sus propios té r 
minos.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
.Dios g uarde  & Y. E. m uchos años. 
Madrid, 30 de E n e ra  de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 158.
E xcmo. S r . : En cum plim iento  de lo 

prevenido en el artícu lo  83 de la ley 
Orgánica de 5 de A bril de 1904, el T r i
bunal Suprem o rem itió  a esta P resi
dencia testim onio de la sen tencia dic
tada por la Sala de lo Contenciosoatf- 
m in is tra tiv a  en el p le ito  n ú m e ro  7,292, 
in te rp u ek o  por D. Leopoldo Gorre- 
cher, dem andante, contra la Adminis- 
trac ión  general- del Estado, dem anda
da,,,y e n  g*u nom bre el F iscal, coadyu
vada por la Sociedad H idroeléctrica 
.Española^ sobre revocación o ’subsis- 
. tencua del Real decreto de. la P residen- 
era del D irectorio  M ilita r de 1<> de 
Marzo de 1925, y  en  -.dicha Sentencia, 
y v isto s el ti tu lo  2 .a, las Beeemnesí se*, 
g m d a  y  te rcera  d é - la  ley  de Expro
p iación .fo rzosa de 10' de E nero  de 
í&79> y señaladam ente  el a rticu ló  35 
de la misma, y los artícu lo s  L*, núrae- 
io  i t 2.°, 4.°j núm ero 4; 46 y de la 
ley sobre el ejercic io  de l*a ju risd ic 
ción. .conteneiosoadm inistrativa^ la' Sa~ 
la sentenciadora; dispone lo que sigue* *

“ G ansléeranda que si b ien  las funda- 
n le ii tos' riel R e al decreto' rée larri a do p u- 
d ieran  por sus térm inos inducir a, 
c ierta  confusión, es. s in  em bargo p a l
m a ria  que se ti’a ta  de u n a  resolución 
m m ialerial denegatoria  de la necesidad 
de la ocupación de un m m ueble p a ra  
llevar a  cabo una obra declarada de 
u tilidad  pública; resolución adoptada 
dentro del segundo período de los en 
que la  v igen te  ley de E xp-op íac íén  
forzosa divide y encuad ra  H  m a te ria  
que regula, y sin  que en. el expediente 
respectivo se hubiese dado comienzo, 
p a r  k> m enas, en ía  que ai recu rren te , 
com a expropiada,, atañe* ak te rcer pe
n ad o  def procedim iento, a  sea al dé 
justiprecio', y  eam a según se despren
da del artículo  35 de la expresada ley* 
y viene así establecido por m uy repe- 
1 i da ju risp  reciene ia, úni c ám ente con 
!a ie-n.]ucién que el Gobierno, repre* 
ru lado  por el M inistro que u€*rrespon-. 
í d ole como final dle d io h ) te rcer 

do. term ina el expediente,, sé u l- 
f n i L  vía guberna tiva  y  procede la 
s* .. i»uu se hace inexcusable, a te- 
auc ú; > a  .u^ceptos de la Ley de esta

jurisdicción, que en su lugar se cilan,- 
acoger la excepción de incompetencia; 
opuesta por la parte coadyuvante (!$ 
la Administración; y alegada después 
in voce por el Ministerio Fiscal en e | 
acto de la v ista:

Considerando- que aaníorme ai pro
pio artículo 35,. antes mencionado, % 
a doctrina constante de 'esta jurrísdlc^ 
eíóib la excepción aludida no implicas 
que, por razón de la materia, se exclu
yan ele modo definitivo de revisión er$ 
vía contenciosa cuestiones, cual Ja dié 
autos, suscitadas o a que dieren lugar, 
los acuerdos y las actuaciones guber
nativas anteriores a la. conclusión dél 
tercer período, si no con aplaz&mientQ 
basta que ese instante llegué, para; 
evitar SI® duda, por razones de inte
rés público, i que se entorpezca cotí 
procedimientas dilatorios, no siempre! 
justificados, la rápida tram itación % 
-puesta en- -práctica.- de - obras a servi-' 
cios de conven leucigenera l, y de ahí 
que la parte hoy recurrente podrá] 
acudir, en su día y caso, ante esta ju 
risdicción para reclam ar contra la le
sión que a su derecho e intereses con
ceptuase causada can motivo de la ex- 
propiaeló®;-áe que se tanta*- y  _ %ri ta l 
supuesto contra los viciois sustancia
les,. también, de que entendiera adole
ciese la tram itación del expediente,

Fallamos, estimaiido la  excepciótí • 
alegada, que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de la ju
risdicción eontenrioísoadintnis brativá!.
para emsocer en el estada que el asuií- 
fo alcanza, áe la demanda formalizada! 
a nombre de B. Leopoldo Correcher. $  
Correcher* contra el Real decrefo de lá 
Presidencia del Birectorio Militar d  ̂
10 de Marzo de 1925, impugnado etí 
este pleito.”

En vista de lo anteriorm ente é:©* 
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid^ 
disponeF qu?e se cumpla la referida! 
sentencia en arpé prapios tfeitíno'S. 

~T5eTffeaJ- orden, lo digo a Y , E. para¡ 
m. eanoeímiéntó y  efectos qgprtunasf* 
Dios guarde a Y. E. muchas años. M »  
drfd," SO de Enero de 192^.

PRIMO D E RIVERA i 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo, f

Núm. 159.
E c m o . S r .  E n  c u m p l im ie n to  d e

lo  prevenido en  el artícu lo  83 de la   
ley Orgánica 4 e  5. de Abril dé 1904^ 
el TrRiUue.}. -■ remitió a esta'
Presidencia testim onio de la seáte 
teñe i a di ctada por la Sala de 1$ 
Conten cío so admi ni sicativo ;éii eí
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pleito núm, 6.114, interpuesto por 
í). Bernardo Mateo Sagasta contra 
la Administración general del E s
tado, sobre revocación de la Real 
orden de la Presidencia del Direc
torio Militar, de 19 de Diciembre 
de 1923, que dispuso que cesara 
en el cargo de Director y Profesor 
de la Escuela especial le Ingenie-, 
ros Agrónomos, siendo baja 'fila 
el Ingeniero B. Bernardo Mateo 
Sagasta, y en dicha sentencia, y 
visto el Real decreto-ley de 16 de 
Mayo de 1926, dictado por esta 
Presidencia, la Sala sentenciadora di$- 
pone lo que sigue:

" Considerando que la . prclens!ún 
del recurrente en este pleito es la . 
de que se revoque la Real orden 
dictada en 19 de Diciembre de 1923 
por la Presidencia del Directorio 
Militar, por la que se dispuso el 
cese de aquél en el cargo de Di
rector y en el de Profesor de la 
Escuela especial de Ingenieros 
Agrónom os, siendo baja en ella, y 
;en su lugar se declare que el In
geniero jefe del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos, D. Bernardo 
Mateo Sagasta y Echevarría* debe, 

, ser epuesto en el mencionado car
go de Profesor de dicha Escuela es
pecial, como titular de las asigna- 
tm a s  que venia desempeñando en 
ella: .

Considerando que el Real decre
to-ley  de 16 de Mayo de 1926, dic
tado por la Presidencia del Conse-- 
jo  de Ministros, dispone en su artícu
lo 2 *  que sobre toda medida guber
nativa y disciplinaría que rebase las 
facultades concedidas en la Constitu
ción o las leyes, en cuanto se mantie
nen en vigor, deberá recaer acuerdo 
gel Consejo de Ministros, que se hará 
público en la Baceta -d-e Madrid.

Considerando que el artículo 3 >  
de la m ism a Soberana disposición  
dispone que sobre tales determina- 
eiqnes del Poder público, a partir 
del 13 de Septiembre de 1923, no 
se admitirá ni tram itará otro r 
jcurso que el elevado al propio Con
sejo de Ministros, cuya resolución  
será inapelable,

Fallam os que debemos declarad 
y declaramos la incompetencia de 
esta Sala para conocer de la de- 
manra interpuesta a nombre de don 
Bernardo Mateo Sagasta y  Echeva
rría, contra la Real orden de 19 de 
Diciembre de 1923, que le destitu
yó de] cargo de Director y del de 
Profesor de, la Escuela especial de 
v̂ genieros a g ró n o m o s/

En vista de lo anteriormente ex
puesto,

S. M. el Rey (q. IX g.) so ha ser
vido disponer que se cumpla la re
ferida sentencia en sus propios 
términos.

De Read orden lo digo a V. TI. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V.. E. muchos 
años. Madrid, 39 de Enero de 1928.

PRIMO D E  RIVERA  

Señor Fiscal del Tibunal Supremo.

N úm. 100.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
lo. prevenido en e,l artículo 83 de 
la ley Orgánica de 5 de Abril de 
1904, el Tribunal Suprem o reuní ¡o' 
a esta Presidencia testimonio de 
la sentencia dictada por la Sala de 
lo  " C o n t e i i e i o s o e d m í i M S i r a í  i \X  en 
el pleito núm. 7.248, interpuesto 
por la' Asociación patronal de Ex
portadores de Oran Canaria y  don 
Salvador Pérez Bí i randa, demandan
tes, y ía; Administración, demanda
da, y en su nombre el Fiscal de Su 
Blajestad, contra el Real decreto de 
Ja Presidencia del Directorio Mili
tar de 20 de Marzo de 1925, que 
aprobó la Carta municipal del Ayun
tamiento de. Las Palmas, la Sala sen
tenciadora-dispon e Do que s ig u e :

“Considerando que el JReai decre
to de la Presidencia, del Directorio 
Militar, que se impugna en el pre
sente recurso, no puede estimarse 
comprendido, dada la autoridad de 
que procede y la materia sobre que 
versa, entre las resoluciones dicta
das ai amparo del Estatuto y sus  
Reglamentos, a que alude el ar
tículo 28 del Reglamento de proce
dimiento municipal invocado por el 

' Fiscal en el fundamento primero de 
su escrito de contestación á la <fe- 
n ^nda— que han de ser recurri
das en el término de un mes, a con
tar desde la nótifibaclón— ; y, en 
consecuencia, es aplicable al ca
so la disposición general del ar
tículo 7T de nuestra ley Orgánica, 
que quedó cumplido por los recu
rrentes al entablar el recurso den
tro del plazo de tres meses que el 

.m ism o señala:
Considerando que la regla segun

da del artículo 142 del Estatuto  
municipal vigente sólo exige que se 
haga público en su integridad durante 
treinta días el acuerdo del Ayun
tamiento sobre las bases funda
mentales del régimen de Carta que 
pretenda establecer, para que los

habitantes del término puedan for-? 
mular reparos y reclamaciones, sin? 
que se especifiquen o concreten las] 
formalidades que han de observar-: 
se a tal objeto, y, esto supuestp, 
preciso es concluir que el Ayunta-» 
miento de Las Palmas dió la publi-, 
cidad debida a su acuerdo y no iri-t 
fringió aquel precepto: A) Porque 
en el BoW ów O fícM  se publicó 
oportunamente, aunque en form #  
concisa, el anuncio de haberle adoip- 
lado el acuerdo y no consta que eti 
las oficinas del Ayuntamiento sé 
opusieran dificultades a los habí-: 
tan tes del término que quisieran? 
examnarlo y conocerlo fntegramen-; 
te. B) Porque, a mayor abunda-: 
miento, está probado que el Ayun-* 
tamiento cuidó de publicar el acuer-í 
do íntegro en tres periódicos de lá 
localidad, lo cual demuestra qué sé 
procuró, y se logró seguramente!, 
que fuera conocido por cuantos tu- 
vieran interés en combatirlo, aun>. 
que tal forma de notificación pú-: 
bllca no pueda, evidentemente, sur
tir por sí sólo efectos administra
tivos; y C) Porque los recurrentes1 
acudieron a la información públicá 
y formularon los reparos que su 
interés les sugirió, patentizando así 
que el acuerdo les era conocido éri 
su integridad, y no ‘es admístíMe.- en 
buena doctrina, que quien sé d#  
por notificado de una resolución ad-: 
ministrativá pueda alegar después1 
eficazmente, como vicio formal, él 
defecto de notificación:

Considerando que con arreglo á 
lo que ordena el artículo 57 del 
Reglamento de organización y fun
cionamiento de los Ayuntamiento^ 
de 9 de Julio de 1924, la propuesta 
de Carta municipal ha de <mnté-« 
ner razonamiento demostrativo c|< 
la necesidad del rMMmen económi* 
eo que so quiera^ustabl-e-cer; ñero 
aunque se suponga que el razona-» 
miento debe ser publicado al mis-» 
mo tiempo y en igual form a qu# 
el acuerdo,, no habría sido vulne-< 
rado el citado artículo por el Ayun-; 
tamiento de Pas Palmas en ei ex-* 
podiente que nos ocupa, porqué 
tampoco consta que no fuera aquéj 
expuesto con las bases aprobadas* 
en las oficinas municipales, pan# 
su examen por quienes Jo solicita-# 
ran :

Considerando, con referencia y a  # 
la cuestión de fondo del pleito, qué 
el Estatuto, en su artículo i 42, w  
¡recuente con el principio de auiono* 
mía municipal, extensiva al ordof 
económico, que presidió a la traseenif
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tal reforma por él introducida en 
nuestro régimen local, fa-culta a los 
Ayuntamientos para adoptar una or
ganización peculiar y acomodada a. 
las necesidades y circunstancias es
peciales de cada Municipio, sin otras 
restricciones que las impuestas en la 
regla primera del mismo artículo, y, 
por consiguiente, ‘no aparece limitado 
al arbitrio de los Ayuntamientos, 
cuando se acogen al régimen de Car
ta, para crear exacciones, siempre 
que no se infrinjan los ¡preceptos de 
la ley que regulan las relaciones tri
butarias que aquéllos han dé mante
ner con las demás circunscripciones 
y con el Estado, ni se merme la sol
vencia. del Municipio en perjuicio de 
sus acreedores:

Considerando que en el mismo de
signio aparece inspirado el artículo 
57 del Reglamento de Organización y 
funcionamiento de los Ayuntamientos 
de 9 de Julio de 1924 al declarar ex
presamente que el régimen de Carta 
podrá extenderse a la esfera econó
mica, bien modificando el orden de 
prefación de las exacciones munici
pales establecido en los artículos 531 
y siguientes del Estatuto, bien alte
rando el sistema de cobranza, y, pos
teriormente, el Reglamento de la Ha
cienda municipal de 23 de Agosto de 
1924 perseverando en igual propósito 
y atendiendo— según se expresa en la 
Exposición de ̂ motivos del Real de
creto que lo aprobó— a la convenien
cia de dar. mayor amplitud a la. auto
nomía municipal financiera consagra
da por el artículo, citado del Regla
mento de 9 de Julio “ permite que, 
sin necesidad de una Carta munici
pal, se pueda modificar el orden de 
prelación de las exacciones y dentro 
del. sistema de Carta se pueden crear 
otras no incluidas en el Estatuto” ; y 
a este o b jd jp  los artículos 56 y 57 
claramente autorizan a los Ayunta
mientos que adopten el régimen de 
Cartg, para crear exacciones sustitu- 
tivas de las que consiente el Estatuto 
y determinar el orden de utilización 
de las mismas:

Considerando, en méritos de lo ex
puesto, que la creación del arbitrio 
establecido por los artículos 11 al 13 
do i'a Carta municipal sometida por 
,C!l Ayuntamiento de Las Palmas a la 
aprobación del Gobierno es perfecta
mente legal, y el Directorio Militar, 
áí resolver el expediente—con todas 
las garantías de acierto que prome
ten los informes que en él obran—y 
aprobar la Carta, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Estado, se atu
f e  estrictamente a k> que ordena la

regla tercera del artículo. 142 del Es
tatuto, por- lo que no puede ser esti
mada la petición del número segundo 
de la ‘súplica de la demanda:

Considerando que por todo ello 
procede absolver a la Administración 
y confirmar el Reai decreto recurrido,

Fallamos que debemos absolver y  
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de/ la demanda de
ducida por la Asociación Patronal de 
Exportadores de* Gran Canaria y don 
Salvador Pérez Miranda contra el 
Real decreto de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 20 de Marzo de 
1925, que dejamos firme y subsis
tente.”

En vista de lo. anteriormente ex
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se cumpla la refe
rida sentencia en sus propios tér
minos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA ,

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 161.
Exorno. S¡r.: Establecido por Real 

decreto número 1.377, de 6 de Agosto 
de 1927, un período de seis meses, a 
partir de la fecha de su promulgación, 
durante el cual las Empresas produce 
toras die carbón, f  en su caso las trans
formadoras, pudieran acogerse al ré
gimen creado por la soberana dispo
sición mencionada, y tramitados por 
el Consejo Nacional de Combustibles 
los expedientes de admisión de las en
tidades que se citan, de conformidad 
con la propuesta del Comité Ejecutivo 
dé. Combustibles sólidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dlspbBer siéá'ñ admitidas en el 
grupo “B ” del Régimen de la Econo
mía del Carbón, creado por el Real dé- 
cfétodey. número 1.377 de 6 de Agosto ■ 
de 19727, las Empresas productoras de 
carbón incluidas en la relación ad
junta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 3 dé 
Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Consejo Nacional 
de Combustibles.

Relación de las Empresas explotado- 
ras de carbón que, con arreglo a Ha 
áífspclsicion adicional novena del 

, Real decreto-ley número 1.377 de 
6 de Agosto de 1927-, son admitidas 
en el grupo'“B* del Régim,eh de la 
Economía del Gcúrbón, establecido 

- por dicha Real disposición.
Número 1.—S. A. Fábrica de Míe- 

res.
2.— S. A. Minas y Ferrocarril de 

Utrillas.
3,.— Sociedad Metalúrgica Duro Fiel- 

güera. %
4.---Gompanía Minera d¡e Quirós.
5.—¡S. Á. Hulleras de Veguín y 

Olloniego.
6.— S. A. Hullas del Coto Cortés.
7.— D. 'Baldomero García Sierra.
8.— Sociedad Hullera Basconia.
9.—Sociedad Carbones de la Nueva.
10.—Eugenio Grasset y Echevarría.
11.— Sociedad Hullera Vasco-Leo

nesa.
12.— Ortiz Sobrinos.
13.— Minas de Tevorga* S. A.
14.—Compañía anónima* Minas del 

Oeste de Babero y Veneros.
15.—D. Luis de la Peña y Braña y 

D. Eugenio Martínez Pontrémúli (Mi
nas San Francisco).

16.— S. A. Hulleras de la Magdale
na, y C arrocera.

17.— Sociedad Hullera San Esteban
18.—Á. Fernández y Compañía.
19.— D. Dionisio González y Miran

da.
20.—Dionisio F. Nespral y Compa

ñía. . .•77. .7 ■ *
21.— Minero Siderúrgica de Ponfe-  ̂

rrada, S. A.
22.—Vigi.il Escalera y Compañía.
23.—G. A. Hulleras de Riosa.
24.— Felipe Suárez y Ramiet.
25.—Nespral y Compañía 
Aprobado.— Primo de Rivera.

Núm. 162.
Exorno. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.),: 

dé conformidad con lo propuesto por 
ésa Dirección general/ previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que disprué 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo, entero, pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud, al Geómetra auxiliar tercero de 
Ingenieros Geógrafos, afecto a la bri
gada de parcelación die Almería; don 
Ricardo de Rada Gálvez, debiendo ha
cer uso de dicha licencia én la indi
cada población y. entendiéndose su 
principio desde el día 27 de Eneré 
anterior, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efecto®. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 2 de Febrero 
dé 1928.

■'7 . ■ p ‘  D *> '
E l inspector general de CariograíiaE

ARDANAZ
Señor Director general del Instituid

Geográfico y Catastral
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Núrri. 163.
Exorno. Sr.:*S. M. el Rey (q. D. g.),

de conformidad con' lo propuesto por 
esa Dirección 'gener al,v previ a forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y.en virtud de lo que dispone 
Ha Real 'orden de 12 die'Diciembre, de 
11924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud, al Ayudante de Artes Gráficas, 
¡afecto al Negociado de Publicaciones 
de ese Centro1, D. Julio.García Sáenz, 
debiendo hacer uso de dicha licencia 
en esta Corte y entendiéndOiSie su prin
cipio desde el día 31 de Enero ante
rior, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de Febrero: 
de 1928.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

a r d a n a z

Be ñor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

.MINISTERIO DE HACIENDA

"..REALES ORDENES
Wúm. 78. i r

Existiendo vacante una plaza de 
¡Portero segundo desde el día 29 de 
Diciembre d.el próximo pasado año,, 
¡por ascenso, de Marcelino Celada, 
[que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡conferirla, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, por el turno se- 
¡gundo, con arreglo al Real decreto 
¡de 22 de Febrero de 1924, con la 
¡efectividad de lá fecha de ía va
jeante y destino a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Avila, 
a Yíelsr Carretero de la Losa, qué 
es Portero tercero de la misma de
pendencia.

De Real orden lo (figo a Y. -S. pa
ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. S. muchos años- 
¡Madrid, 2 de Febrero de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Jefe de Personal de este Mi
nisterio.

Núm. 79.

Existiendo varante una plaza de 
■portero tercero, desde el día 29 de 
¡Piciembrc último, por ascenso de 
¡Víctor Carretero, .que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sorvido * 
conferirla, con el sueldo de . 3.000 
péselas anuales, por ej turno 'se¡- 

‘ gundo, con arreglo al Real decreto 
de 22 de Febrero de 1924, con la 
efectividad de la fecha de, la va
cante y destino a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de. Oren
se, a Enrique Jiménez Cid, qué es 
Portero cuarto de la misma De
pendencia.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra los ef^ptos correspondientes. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid,, 2. de Febrero de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Jefe de Personal de este Mi
nisterio.

Núm. SO.
Exorno. Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, núm. 146, de fecha 25 de Ene
ro próximo pasad.o,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Portero quinto, con suel
do anual de 2.000 peset.as y desti
no al Instituto de Segunda ense
ñanza de El Ferrol, a Alberto Pérez 
Cancelo, que lo e¡s de igual clase 
detl servicio de Catastro dé Rústi
ca en Zamora.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. E. 
muchc años. Madrid, 2 de Febre
ro de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Ministro. de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 164.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. P. g.) 

ha tenido a bien nombrar Médico 
escolar interino de Madrid a D. José 
García del Diestro', con la gratifica
ción anual de 3.0-00 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo 4.6, ar
tículo 3.°, concepto 7.° del vigente 
presupuesto de este Departamento.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec- 

! tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

N úm. 165.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. p. g.)

ha.tenido a bien nombrar Médicof 
esicolar interino de' Madrid a D. Ra
fael Mena San Millán, con la gratifi
cación anual de 3ÍOOO pesetas, qui 
percibirá con cargo al capítulo 4.6, 
artículo 3.°, concepto 7 .° del vigente 
presupuesto de este Departamento,

De Real orden lo comunico a Y. 1 
para' su conocimiento y demáss efee* 
tos. Dios guarde a. Y. I. muchos &ño$ , 
Madrid, 28 de Enero de 1928.

CALLEJO

Beñor Director general de Primera 
enseñanza.

 — ——.  . • • | ^

Núm. 166. ^ r r q r r ’-;

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. .gd 
ha tenido a bien nombrar Médico 
escolar interino de Madrid a D. Ma
nuel de Tolosa Sr^chís, con la grati
ficación anual de 3.000 pesetas, qué 
percibirá con cargo al capítulo 4.% 
artículo 3.°, concepto; 7.° del vigente 
presupuesto de este Departamento.

De Real orden lo comunico ¡a Y. L 
para su conocimiento y demás efec
tos.. Dios guarde a Y. I. muchos áSos, 
Madrid, 28 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de PrimeiNI 
enseñanza.

Núm. 167.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q.. D. gfi 

ha tenido a bien nombrar Médic® 
escolar interino de Madrid a D. RD 
cardo. Garelly de la Cámara, con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá con cargo, al capítulo 4*'\ 
artículo 3.°, concepto 7 .° del vigente 
presupuesto de este Departamento.

De Real orden ]o comunico a V.. L 
para su conocimiento yí.¿lmás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de T32S.

CALLEJO
■ ■■ >--‘

Señor Director general de Priroerfc; 
enseñanza.

Núm. 168- i
limo. Br.: S. M. el Rey (qv D. g.) 

ha tenido a bien nombrar Médica 
escolar interino die Madrid a D. Fe
derico Oliver Cobeña, con la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, que per- 
cibirá con cargo a:l capítulo 4.°, artícu
lo 3.°, concepto 7 .° del vigente presu
puesto dio este Departamento.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efecto»*
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Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1928.

. ' CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 22.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de, 1.° 
de Abril de 1927 estableciendo la 
posibilidad de que en casos de se
ñalado interés público sean expro
piados ios terrenos que contienen 1 
yacimientos explotables en escala 
industrial, de sustancias m inerales 
de la prim era sección, marcó el 
t ránsito ;de una resi r ír rn .n u-s- 
Fúta en la m ateria a un régimen 
más e n  a r - v io n iá  c o n  n s  ccrn . ‘" 'G en-- 

cías generales del país:
Consecuencia lógica de ello es 

que aquellas fábricas o canteras 
que venían trabajando yacimientos 
situados . én terrenos de 7 propiedad 
ajena, por v irtud de. contratos o 
convenios de carácter tem poral, ce
lebrados con sus dueños, que no 
.se prestaron ni se prestan  a una 
avenencia respecto a su venta, tra 
ten, al amparo de la mencionada 
Soberana disposición, de asegurar 
su ndustria para el porvenir me
diante la incoación del oportuno 
expediente de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública.

Mas se ha dado ya el caso .en la 
práctica de que incoada por algfcn 
na entidad fabril el referido expe
diente y venciendo '"-fe-.-, conven i os - 
celebrados con los propietarios del 
terreno /an tes de que aquel expe
dienté pueda resolverse, se véan en 
la necesidad, bien de conform arse 
con exageradas exigencias de ios 
terraten ien tes o bien de paralizar 
sos explotaciones, que si son de 
conveniencia generad habrán de 
producir perjuicios al interés pú
blico.

Para rem ediar dichos inconve
nientes,

8. M. el Rey (q. B. g.) h a  tenido 
& bien acordar lo siguiente con ca
rácter general y como disposición 
com plem entaria del citado Real de
creto d e '4 .a de AbriL de 1927, que 
está  facultado para dictar, con a rre
glo a las prescripciones de su a r
tículo 10:

4.a Los explotadores de sustan
cias m inerales de la prim era sec

ción y los propietarios de fábricas 
ya instaladas que utilicen su stan 
cias de aquella sección como p ri
m eras m ateras para su industria y 
vengan extrayéndolas actualm ente, 
de: propiedad ajena, por virtud de 
convenios o contratos celebrados 
con los propietarios de los m is- .i 
mos con anterioridad al 18 de Abril 
de 1927, fecha de publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  d e !  R °n -j d e r r e í o -  
de 1.° del mismo mes, sobre expro
piación de terrenos que contengan 
m inerales utilizadles de la prim e
ra sección, tendrán derecho a la 
ocupación tem poral de dichos te
rrenos siempre que tuvieran incoa
do el expediente de declaración de 
utilidad pública y necesidad de ocu
pación al amparo de la Soberana 
disposición mencionada y los con
venios ó contratos celebrados con 
sus dueños vencieran antes dé Ja 
term inación del expresado expe
diente.

2 o La declaración del derecho 
a la ocupación tem poral del suelo' 
y subsuelo correspondiente a los 
terrenos de referencia, se hará por 
Real orden del Ministerio de Fo
mento, para dictar la cual serán 
condiciones indispensables (Jue por 
la Jefa tu ra  de Minas del distrito 
respectivo se inform e favorable
mente acerca de la utilidad' públi
ca de ía explotación o fábricá de 
qué se tra te  y de la necesidad ab
soluta de seguir extrayendo de 
aquellos terrenos las sustancias 
m inerales beneficiadas para que 

* pueda continuar sin in terrupción 
la m archa de aquella explotación 
o industria.

Dicha Real orden se, publicará 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d .

3.o La ocupación será inmedia
ta a esta publicación y los perju i
cios que se ocasionen en la super
ficie durante el tiempo que medie 
entre el principio de la ocupación 
temporal y el térm ino del expe
diente' de^éxpropiáción, se determ i
nará con arreglo a los preceptos de 
la ley de 10 de Enero de 1879.

E sta Real orden su rtirá  efectos 
a partir de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1928.

BENJUMEA
Señor Jefe de la Sección de Minas e

Industrias metalúrgicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 19241 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis-* 
mo año.) •

Número 202.

I.—Peticionario: D. Vicente Villa-i 
zón, como Presidente del Consejo do 
Administración de la Sociedad anóni-* 
ma “Minas de Gador”, de Madrid.

II.—Industria: Fabricación de caiiM* 
banal o ligero de magnesia.

III.—Auxilios solicitados: Exen-* 
ción de Derechos reales y de Timbré 
para los actos de constitución de la 
Sociedad.

Reducción de tributos al 50 por 100»
Exención de derechos arancelarios! 

para un secadero industrial artificial 
marca “Emil Pasbburg, número 19’% 
para el secadero del carbonato ligero 
dé magnesia.

Derecho arancelario' mínimo par^ 
el citado carbonato ligero de inag-* 
nesia.

Lo que se hace público para que lo$ 
que se consideren con derecho a re-* 
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días, 
hábiles que fija el artículo ”3-4 dei 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales* 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen-* 
tándola o dirigiéndola por correo 
certificado al Presidente de la Sección! 
de Defensa de la Producción nacionail, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia de* 
Consejo de Ministros para su publi-* 
e ación, según previene la Real ordetí 
circular de 14 de Julio de 1924 (Ga-ó 
c e t a  del día 18).

Madrid, 3 de Febrero de 1928.—El 
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

Número 203.
I.—Pticíonario: D. Julián Gáratd* 

corno Gerente de la Sociedad “Gára-* 
te, Anitúa y Compañía”, de EibaiS 
(Guipúzcoa).

II.—Industria: Fabricación de bL* 
cíclelas.

III.—Auxilios solicitados: Reducn 
eión al 50 por 100 durante un quirn» 
quenio de lodos los tributos directo^ 
sobre la industria y sus utilidade.

Garantía de pedidos del Estado.
Derecho arancelario mínimo parU 

las partidas 721 y 724 del Arancel. -
Lo que se hace público para que lo$ 

que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte día§
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hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento,, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
ía protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo 

- certificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de ta Producción nacional, 
qtio radica en ésta Corte, calle de la 
Magdalena, numero 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular dé 14 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del día 18). . .

Madrid, 3 de Febrero de 19¡28.— El 
Oficial mayor, Jerónimo Ce lom o.

N ú m e r o  2 0 4 .

I . -P e t ic iona r i o  D. Salustiano Loi
naz y Susunaga, de San Sebastián
(Guipúzcoa).

II.— Industria: Fabricación de bi
cicletas.

I I I — Auxilios solicitados: Exen
ción de derechos arancelarios para la 
iságuiente emqumar ia ;• Sierra mecáni- 

; ca para cortar tubos- diámetro 150; 
sierra circular especial para cuadros 
de bicicletas, diámetro 120 ; torno es
pecial para fresar cuadros; una fre
sadora especial para roscar cuadros 
con motor de 2 HP.; estufas para es- 
máltar; baño de esmalte; enjugador; 

4 bañó de "esmalte ipára, barquilla con 
tapadera; um  fragua con dos sople
tes y articulaciones de gas; máquina 
especial para el montaje de cuadros 
con taladro, capacidad .máxima cinco 
mi lime tros; máquina para arenar com
pleta; una estufa grande; una peque
ña; una fragua con dos sopletes, de 
gas y airé (para el secado de los cuar 
dros después*del arenado). ;

Para fabricación de llantas; Una 
máquina para perfilar; una ídem es
pecial para oh apa; un horno para sol
dadura; una máquina para enrollar, 
una máquina para soldadura eléctri
ca; un .aparato para soldadura efe la
tón; un taladro con aparato especial; 
un baño de níquel con accesorios.

Para f&brieaeiónde pedales y  tu
bos: Dos tomhs automáticos; dos 
ídem con aparatos especíale#; una 
fresadora" ídem; upa prensa de 10 to
neladas; un balancín de mano; un ta
ladro con aparato especial; berra- 
mientas y  bancos especiales.

Para fabricación de racoires y  tapo
nes: Dos máquinas especiales; una 
prensa de cinco toneladas; un balan
cín de mano; un taladro con aparato 
especial.

Para fabricación de manivelas y 
cabeza de horquilla: Una fresadora 
con aparato especial; un taladro con 

• aparató para taladrar y  otro para 
roscar; una fresadora de reproduc
ción, modelo vertical; un ídem id., 
modelo horizontal.

Una eároara con todos sus acceso
rios para pulimentar con arena; un 
aspirador de polvo con sus correspon
dientes accesorios; dos pulidoras eléc
tricas; una instalación para niquela
do a falta de los; recipientes rara loa

baños; una máquina especial para do
blar tubos y sus, accesorios correspon
dientes; fieltros cepillos y todos sus 
accesorios para pulir.

Garantía de pedidos por el Estado.
Lo que se hace público para que los 

que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinle días 
hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da, acompañada de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola por correo 
certificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional,.que ra
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12 .

Es copia del original remitida por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (Ga
ce ta  del día IR). )

Madrid, 3 de Febrero de 1928.— El 
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

I lm o .  S r . : Vista la instancia diri
gida a este Centro por D. Ventura 
Cuesta Jado, en concepto de represen
tante del Patronato de la Fundación 
instituída en el pueblo de Rucandio, 
por D. Tomás Crespo, solicitando a 
favor de la misma la exención del im
puesto que grava ios. bienes de las 
personas jurídicas.

Resultando que en 9 de Febrero de 
1736, B. Tomás Crespo de Agüero, 
Arzobispo de Zaragoza, otorgó escri
tura pública ante .el Escribano de Cá
mara y Notario D. Juan de Colero, 
por la que instituyó una escuela de 
primeras letras en Rúcandio, Ayunta
miento de Río tuerto - (Santander),, 
para enseñar- a los niños y niñas de 
dicha villa a leer y  escribir, y asi- 

nmismo política y  doctrina cristiaíia, 
sin que por ello se cobrara estipen
dio alguno, excepción hecha a los ni
ños y  niñas forasteros( a quienes se 
cobraría una cantidad razonable, pero- 
sin que m  ningún caso se estorbare 
por tal concurrencia las enseñanza© 
que habían de darse a los naturales 
del pueblo.

Resultando que el capital de la 
Fundación esté constituido en la ac
tualidad por una lámina in transí eTi- 
ble de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100, de Instrucción pública, nú
mero 74, que representa un capital de 
1,061,61 pesetas, que produce una ren
ta líquida anual de 33,91 pesetas.

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública, en 23 de Agosto 
de 1927, dictó Real orden, en la cual 
clasifica a la entidad solicitante con 
el carácter de benófico-docente par
ticular, y  nombra patronos al Cura 
párroeo de Rúcandio, al Alcalde o Te
niente Alcalde y al pariente más cer
cano deJ fundador, con la obligación

de presentar presupuestos y  rendí | 
cuentas anualmente al Protectorado, 

Considerando que el artículo 4,4 del 
la ley de los Impuestos de derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febreró 
de 1927, y el 261 del Reglamento dio-* 
fado para su ejecución en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho ú 
gozar de la exención del impuesto so* 
hre lots bienes d>e las' persona© jurídiv 
cas, los que, de una manera directa d 
inmediata, sin interposición de perso* 
ñas, se hallen adscritos o afectos a laj 
realización de un objeto benéfico dé 
los enumerados en el artículo 2.# d*íf¡ 
Real decreto dé 14 de M¡arzo de 189% 
siempre que en él se empleen lo© n»ís* 
mos bienes o sus rentas o producto^ 

Considerando que la Fundación Es*, 
cuela instituida en Rúcandio jjor doní 
Tomás Crespo de Agimro, máitz& uii 
Ib  esencialmente benéfico, mal- es ej 
de^la enseñanza gratuita de niños y 
niñas, carácter que n.o desaparece p o r . 
la autorización a cobrar determinada,' 
cantidad a los forasteros, ya que ello, 
no ha de ir en mengua de la id&tL. 
tución, y sí tan sólo (para ayudar a lá 
sustentación del Maestro de primera® 
letras.

Considerando que los bienes se hé- 
Han adscritos de una manera directa;; 
e inmediata a ía realización diel abjé-* 
to benéfico, por figurar en unalámiú®! 
de carácter inalienable, sin que ade»; 
más exista persona interpuesta, dadáé 
la obligación impuesta al Patronato 
de rendir cuentas de su gestión al; 
Protectorado, y no poder, en su consa*' 
euencia,, disponer de los bienes 31#' 
incurrir en responsabilidad. ¡

Considerando- que .este Centro lien® 
competencia para resolver esta clasd; 
de expedientes, en virtud de la auto* 
rización qim al efecto le fué conferi
da por el Ministro de Hacienda en IA 
Real orden de 21 de Octubre dfe 1913* 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declara* 
exento del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas el capital dq 
la Fundación Escuela, instituida en e| 
pueblo de Rúcandio por D. Tomáfc 
Crespo de Agüero.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1928.—EÍ 

Director general, Conde dé Santamarm 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Batí*; 

fander. 9 !

I lmo. Sr.: Vista la instancia d i
r igida a este Centro por el Secre
tario de la Junta provincial d e  Be
neficencia de Santander, solicitan
do, en nombre de la Fundación 
“Escuela” , instituida en LehtóA 
por D. Francisco Domingo, la exen
ción del impuesto sobre biene® 
las personas jurídicas:

Resultando que dicho señor es-i 
tableció una Obra pía para la edu* 
cación y enseñanza de primera® 
letras y doctrina cristiana de laf 

"juventud del pueblo de Lebeña 
y sus cercanías, dotándola con ui< 
capital de 30.020 reales de vellón* 
empleados en varios censos, esta* 
bleciendo asimismo el mencionada 
fundador una Capellanía que setr-t 
viría de título de colación:

Resultando que el capital <$S W
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Fundación asciende en la actuali
dad a 2 .0’48,43..p é s e la s /e n  uña lá - 
m ina' intransferible ' (Te la Deuda 
pérptua al 4 por 100:

Resultando que el Ministerio. de 
Instrucción  pública, en la Real or
den del 15 de Octubre de 19‘27 cla^ 
sifica a la entidgcj solicitante com o 
benéfica-particu lar, y nom bra Pa
trono de la m ism a a la Junta p io -  
vincial de Beneficencia de Santan
der,, con la obligación  de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
al P rotectorado:

Considerando que el artículo 44 
dé la ley ;del Impuesto de derechos 
reales y‘ sobre transm isiones dé 
bienes, texto refundido dé 28 de F e
brero de 1927 y el 26 í del R ecla 
men t o d i c t ad o p a r a s.u ap 1 ic a c i ón 
en 26 de Marzo siguiente, declaran 
con dereho a gozar de la exención 
del im puesto sobre los bienes dé 
personas jurídicas, los q.ue los de 
una m anera directa e inm ediata, 
sin in terposición  de persona, se 
hallen adscritos o -afeeios a la rea
lización de un objeto benéfico efe 
los enum erados en el artículo 2.° 
del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, siem pre que en él se 
empleen los m ism os bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que el m ism o ar
tículo citado dispone que cuando 
una institución cum pla fines bené
ficos y relig iosos la exención sólo 
albanzará a los prim eros, y  que, a 
falta de especial determ inación, sé 
entenderá que se halla afecta a di
cho objeto la parte de bienes p ro 
porcional a los gastos relativos al 
fin benéfico:

Considerando queden el caso presen
te no especifica, la parte destinada a la 
capellanía instituida por el fundador, 
ni se indica si subsiste, en parte, o si, 
por el contrario, el capital, se aplica 
en su totalidad á su sostenimiento, por 
lo que procede denegar la exención so
licitada :

Considerando que esta Dirección ge-» 
ñera] es competente para resolver ésta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación que le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de .1923. . : -

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda denegar la exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, solicitada a nombré 
de la Fundación Escuela, instituidla 
por D. Francisco Domingo de la Canal, 
en el pueblo de Lebeña.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1928.— El D i
rector general. Conde de Santa María 
de Paredes. v

Sen-ir. Delegado de Hacienda de San
tander.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con'esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secreta-9 
rio del Ayuntamiento de Cilleros el 
Hondo (Salamanca), el siguiente pro
rrateo con arreglo a los 2 /5  del sueldo 
anual de 1.500 pesetas:.

El Ayuntamiento ele Martinámor 
abonará mensualmente 7,85 pesetas.

El ídem de Cilleros el Hondo, ídem 
42,15 pesetas.

El Ayuntamiento de Cilleros el Hon
do. deberá recaudar del anterior la can
tidad que le ha correspondido, y abo
nará íntegramente al interesado el 
importe de su jubilación mensual.

Madrid, 2 de Febrero de 1928.— El 
. Director general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
~ expediente de jubilación del Secreta-^, 

rio del Ayuntamiento de fierrera, don, 
Pedro Simón Hernández, el siguiente 
prorrateo con arreglo a los 3/5 del 
sueldo anual de 2.060 pesetas:

El Ayuntamiento do Duruelo deberá 
abonar mensualmente 99,40 pesetas.

El ídem de Herrera ídem, 0,60 pe
setas.

El Ayuntamiento de Herrera tendrá 
a su cargo el recaudar del de Duruelo 
la parte que le ha correspondido, y 
abonará al interesado íntegramente su 
pensión mensual.

Madrid, 2 de Febrero de 1928.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

DIRECCION G EN ER AL DE SANIDAD

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 5.° del Regla
mento para las oposiciones de ingre- 
30 en el Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad, de 20 de. Octu
bre de 1927 (Ga c e t a  del 28) y de lo 
quie preceptúa la Real orden de 2 
de Noviembre del inism o año,

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente designar el sigufeií- 
te Tribunal para juzgar las oposicio
nes convocadas, por la última dé las 
disposiciones citadas:

Presidénté, D. César Sebastián Gon
zález, Inspector provincial de Sani
dad de Granada.

Vocales: D. Juan Torres Gost, Mé
dico del Hospital del Rey; D. José 
López Martínez, Subdelagádo de Me
dicina por oposición del distrito del 
Instituto, de La. Coruña; D. Nicolás 

'Martín G i rajas, Inspector municipal 
de Sanidad dé Ghamartín de la Rosa 
(Madrid); D. Anselmo Panlagua Ra
mírez, Insípector municipal de ‘Sani
dad de Alcazaren (Valladolid).

Suplentes: presidente, D. Manuel 
- Such Sánchiz, Inspector provincial 
dé Sanidad: de Castellón de la Plana.

Vocales: D. Luis Ramón Fañanás, 
Médico ayudante del Servicio ^epide
m iológico Central: D. Juan Martín y 
Martín, Sudelegado de Medicina por 
oposición de Piedirabuena (Ciudad 
Real); D. Manuel Fernández Aldama, 
Inspector municipal de Sanidad de Al
madén /Ciudad Real); D. José Aguila 
enllantes, Inspector municipal de Sani
dad de Antequera (Málaga).

El referido Tribunal deberá cons
tituirse en Madrid el día 13 del ac
tual, a las doce de la mañana, en lá 
Inspección general de Sanidad Inte
rior para el examen de los expedien
tes y la adopción de los acuerdos ne-: 
cesarlos para la práctica de los ejer
cicios de oposición.

Dios guarde a Y. I. muhos años.
„ Madrid, 3 de Febrero de 1928.— EI 

Director general, F. Murillo.
Señor Inspector general de Sanidad

Interior.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G EN ER AL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Rectificación .

En las órdenes de adjudicación de 
las. obras que faltan por ejecutar en 
Iqs trozos primero y  segundo de la 
carretera de Santa Cruz de la Palma 
a Barlovento, pertenecientes a la isla 
de la Palma, en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, insertas en la G a
c e t a  d e  M a d rid  de 23 y  26 del actual,; 
páginas 638 y 718, respectivamente, 
aparecen, por error, adjudicadas defi
nitivamente al Cabildo Insular, de Te
nerife, debiendo ser al Exorno. Cabildo 
Insular de la Palada, qué fué guien 
licitó para dichas obras.

Madrid, 31 de Enero de 1928.— El 
Director general, Gelabert.


